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NUEVA LEY DE EMERGENCIAS





Cosas que hemos oído y que nos cuentan por ahí…





1.- Te han dicho que…


la nueva ley obliga a las diputaciones a poner a disposición del Mando Único de la emergencia todos sus recursos disponibles (artículo 13). ‘’’ESO TAMBIÉN INCLUYE A LAS BRIGADAS, POR TANTO, LA LEY NOS INCLUYE’’’… No nos engañemos, porque:


- La ley de 2002 decía exactamente lo mismo (artículo 20), por tanto no es algo que hemos conseguido AHORA.


- El artículo 14 dice exactamente lo mismo de los ayuntamientos, por tanto no se estará refiriendo a las brigadas forestales, sino a CUALQUIER recurso.





2.- Te han dicho que… 


la ley nos contempla como servicio complementario, porque dice (artículo 41) que también “son servicio complementario “los otros” servicios dependientes de las administraciones no clasificados como esenciales”. ‘’’AQUÍ TAMBIÉN SE ESTÁN REFIRIENDO A NUESTRAS BRIGADAS’’’… ¿Seguro?


- El artículo 31 dice que “son servicios esenciales aquéllos cuya concurrencia es necesaria en las emergencias, dada su disponibilidad permanente, su carácter multidisciplinar o su especialización”. Mientras que “son complementarios aquéllos cuya movilización complementa la intervención de los servicios esenciales”. SEGÚN ESTA DEFINICIÓN, SOMOS ESENCIALES. 


- Si somos complementarios, ¿por qué la ley no nos nombra y sí que nombra por ejemplo al voluntariado de protección civil? ¿no nos lo merecemos?





3.- Te han dicho que…


‘’’SI ENTRAMOS EN LA LEY DE EMERGENCIAS NOS HARÁN PRUEBAS FÍSICAS Y MUCHOS BRIGADISTAS PODRÍAN QUEDARSE FUERA’’’. Eso es falso, ser esenciales no implica ningún cambio sino admitir una realidad. Por ejemplo, los agentes medioambientales están como esenciales y no van a hacerles ahora pruebas físicas. Además, ¿no dicen que las brigadas de Diputación YA ESTAMOS en la ley de emergencias? ¿En qué quedamos?





SI NO QUIEREN AYUDAR, 


POR LO MENOS NO MOLESTEN








�





Federación de Servicios Públicos del País Valenciano


Sección Sindical Imelsa


� HYPERLINK "http://www.fspugtpv.org/imelsa" ��www.fspugtpv.org/imelsa�


imelsaugt@gmail.com








